
Llbroli, Tirulo XV. 
f t,j~~ij,J!je,l Generi1i ftÜcitt ·l l 
:-- ú Cafa , P4'" 'l"' f .lg~ l~ .A,,,,, .. ; 
e "'•! diA j,J,L,ao,, ¡, b,lu ,;, lJ, 

. . ~i'iiAJ. . ") ., 
C:ap.f dt · 'J•j · · · • · · • ' -~ co~ Todá diligencia folicitará 

. ~l General; que los Miniilror· 
de la Caía de Contrataciori ha• 
gan falir_ la Armada , ó Floti par~ 
el día f eñalado, y fe hallar~ con lps 
06cialcs, y Viíitadores de Navíos 
de Armada, y mcrcfiante , á todas 
, las viíicas, y hará las igílancias , y· 
reqúcrímic'ntos ~cceífarioS' ; para. 
que· ,·ayan_ cafafeécádos , apareja• 
dos, arinados, y ariílÍados , y bicrf 
proveidos de Marineros , como'. 
cíU ordenado! y ti los Oficiales de' 
la Cafa no lo h1zicrcn , dará noti • 
ciaálosderiueího Confejo de In• 
clias, pára que 10' manden proveer,1 
y cfp·edalmentefolicítará, que coi:t 
los N·av ios d'e Flota, ó· Ármada fe 
le de Vn' Pºacacke, Zabra , 6 Fraga-
ta ; embarcacaor1 ligera, que :va• 
ya defcuoriendo', y acüda á los d¿:• 

1 
más niiniílerios ¡ que ocurrieren' 

.. en el viagc-
.c ... 

$ Léy xxiif • .(uiel Gen,,,l ft hAllt 
G " /~ tercert "Pifit• , como , J P•'" 
,. lo q•e fa oraen11, · _.,_,..,. LA ViíÍ~a ,. que f~ ha de hazcr 

!:'~~! ,por~l Iuez Oficial , y Gcne-
ldrid a a, r~l de la Armada·, dentro· del P uer• 
.le Enero L' d r . . .. 
.. H'f to·, at e· 1ct' part rcconoc1m1enta 

delo quc·fuere contra leyes , y or-. 
denan~as, y que fe·rem·edie, y exe~ 
cucc:·y á,fpües que et General ha• 
ya falido·al M'arcorr la Armada, ó· 
Flota, buel va á hazer lo mif mcr, y 
caíliguc , y remedie , como con~ 
,. 

irenga·, todó ló demás ,-qne con• 
tra la dichá vifita; y ordenado., ha• 
llare; 
5 Lij xxiiij; 4!.}e el Gener,l •faifa 

'" J /, tercera "Pijita , P"'• qru f, 
• guarJ, L, Je1,Pda , J fa quit, /4 

,,rg~ dem,Ji;da , J no ""1ª N~ 
. fin B,ie/. , · l 

EL Gc_iicral afsiíl:a con gr.1ri cui./Ermtímo 
d d 

/ r_. C~p, U 

a O a las v111cas, que fe hizic- efe lnflr. 
fe , 1 N . h r ~n Ma•• __ na as aosmcrc antas, y CIJ>C• clrid á,v 
c1almentc á la, tercera vifit3 , ITl.ra de Mar~ . • . . ' fi . [í: de • S 1l 
que vea, y reconozca 1 tienen den-· 
tro toda li carga , artillería; armas,~ 
y municiones, aguada, y ba{bmeA.: 
~os ~ y las demás cofas de. ré'f peco,. 
que por la fegunda fe huviéren 
mandado, y fi falcare algo, en nin~ 
guna formá confienta , que fe aé 
por vificada ninguna Nao, ni fe le 
~é el regiílro , hafla que Cll todo 
haya fatisf echo con la primera. , y 
fegunda viíita, y íi eíl:uviere fobre~ 
tat~adt, le haga facar la carga, que . 
ald1cho Ge.neral, y al luez Oficial, 
que def pachare la Flota; paréciere: 
de calidad, que la Nao quede re• 
gente, y marinera pára el viage ) y 
con fugár def embará~ado , y" li
b~e·, d~nde púeda ir el Batel: y que 
mnguna NaO' vaya fin él:· y cum.-
P!ido' todo lo' referido , [ e dé por 
v1fttada; y fe· entregue fu regí[ .. 
tro ;' y fino lo' cumpliere ef Ca pi-

san , 6 Maeílre á cuya cuenta 
fuere, no· fe le' permita ha~ 

:v~r el viage~ 
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f 'L11 ~xy. J¿11e m J411Jo l. ·N40 
por 'PifitadA , fa pong,n GutttáAÍ 

" t•r" lo q•e pot ,p, lej Je orJi. 
""· .. ( . ' . 

!lmtrmo DADA La Nao por viÍttada • te 
Cap.it ' . 
.tc_;nfir. Je pongan guardas, para que 

no corifientan, que fe introduz~ 
ga en ella ningun genero de car.: 
ga fin rég1íl:ro, ni con él , pena d¿ 
darla por perdida ; ni que fe fa~ 
que ninguna árétlleria ; armas; 
munic.:iones, baftinicntos; ni otra 
cofa de las que tenia al tiempo dd 
la vHica , impóniendo , y cxecu• 
tan do f obré . tí\ó pén~s mu y n· 
~urofas á los G uárdis ; Capica.J 
nes, dueños de Naos ; Macff:res¡ 
Contramaeíl:res , y otras qualeí-, 
qmer períonas ; ,qtie lo confintie-
ren , ó p,ua eíl:o dieren favor ., y 

. , ayuda : por9ue con cíl:a diligen• 
cia no fe viíicará ninguna Nao, con 

· la arcilleria, armas, y tnuniciones, 
y otras cofas , que no fueren fu
yas., como ha { ucedido· , de que· 
han refult~do graves incoo venien• 
tes: y afsdo cun1plan inviolable• 
mente el I uez 06cial , el Gene
ral , y Vificadores 1 fin difpenfa~ 
cion, ni tolerancias pena de que íi 
por no llevar la Nao fu Batel , ó 
por falta de la artillería, árllias ; y 
municiones , y lo demás , que tu• 

viere al tiempo de la vifita 1 le f uce• 
diere al gun daño de enemigos , ó 
perdida de hazienda, nos tendré-
1nos por defervido, y lo mandaré
mos caíbgarcon codo rigor ,y fe. 
rá culpa, y á cargo de todos los que 
la dieren por vihcada , el dar facif
facion á los dueños , de lo que fe 

perdi ére. v~ cedaramós , ~uc él 
General liaya cmn plido con ha~ 
zerfu requctirhiéoto al .iuei Qfi .. 
cial', ; Vificidores ; para que no 
dén_ po~ ~ifitada la, Nao en que 
algdfaltare; y conaé á cuyo carg<I 
qucdá el cxceff o. -r: :t 

!- t;, xx;j. ÍÍ!tl b,Í'4ndo ei G111H' 
.., ;Al p'./fágero, o efaL.'Pt1 ¡;,. lice11a,; 

o menaderiti . jin regiftro , , . ~ 
N "º [alta de lo que de"Pe lle'PAF', 
procetU; j éafJij,ae. 

si EÍ Generai haiiare embarcado !.~~:~:; 
. algun paffagcro ., ó efdavo firi t~. 

licencia ; ó mércadcrias fuera de 
regiáro, ó qdé aLV .tgel talte: irti_. 
Heria; ármas, municiones ; ó oaf.
timencos, ó otras qualefquier co• 
fas con que fe huvieren vificado, ó 
las llevaren fin orden, procure a.ve~ · 
riguar quien ló incróduxo ; ·ó fa. 
có def pues del~ viíica., ó es culpa• 
do, y fumariamente procure ~nte• 
tatfe de la rerdad ~ y lo cáíl:igue 
con todo rigor, y las .penas• que· 
eílá ordenado, de forma, que fea 
1:fcarmiento' para adelante , por• 
que de lo contrario nos darémos 
por dcf ervido. 

! lty xnij. ~t los Gennalt1
1 

no 
conftentan, que en N A"Pios de fu car~ 
go Je emb,.rq11tn efclbos. 

,.. 

'Lt Os Generales de Armadas, y o. ,cdpe 
L l d' l d IV.cr1Ma F o..cas en as or enes , que drad a 1• 

eº ,, fc . de F c-
0 vCn~an, para que no C rec1.,., brcro et~· 

van, ni admiran en los Navios de ''iJ, 

'u cargo ningunos ef,Ia VOSJ ni per, 
fo: I 



IsibrólX. Titulo XV: 
r oñasfugitivas; que Íto licencia. fa• 
lieren de la Ciudad, ó Puerto, y en 
las vilicas , ~uc fe h1zicren en los 
Va geles á la falida, ó entrada , ha-., 
gan reconocer {i 'ván algunos cfda-
w~s, y los harán detener , y depofi .. 
tar, p.ua que fe buelvan á fus cluc• 
ños, porque no es juflo, que reci
van dañoen fus bienes, y no cum--

. pltendolo el General ., incurra en las 
pellas cítablccidas. . 
.... . ~ \. . 

J Ley x~iij. ~ ue el Gmer,l tome 
traJlado de la "Pijit11 para lo 'l."' fa 

• • , J ' • 
t oruen4. • ;el ., .-

• t ' 

Ctp.t4 0E ;f odas las ,Ntos, que fe die• 
Wq ¿nSlt, ren por v1fitadas , tomará el 

General tr'~lado autorizado de li 
{ 

vifua-. para faber , qeé artilleliia, 
:irmas , municiones ., paífageros, 
gentede Mar, y efclavos.,l\evan, y 
hazer las demás vificas ,. y alardes, 
que devc en el viagc., y para que á. 
la budta, fe· averigue , y fepa lo 
que faltare ,o¡ por cuya culpa , y 
cargo fuere, y fe caíl:igue con de~ 
moilracion. l · 

41 % 

f Leyxxix. ~e los GentrAleJ "Pi{~ 
tenlos NA'Vios,yrecono,can ft "Pas 
pajf'ageros fin licencia, o con.pl"f41 
de MAr ,o guerra. 

D~Pel':p~ MANDAMOS A los Capitanes 'Tercero t ,. 
en vai1a-.. . generales de las Armadas, y 
ld•lidu.9 · . } 
lde se •• Flotas, qut; con part1cu ar , y extra-
tiembrc d' . 'd d . r. l N , 
¡11 !6'os or mano cu1 a o v11tcen os a~ 
• · • :vios de fu cargo antes de falir de 
' ·los P.ucrtos de Eí paña, y hagan ta• 

das las diligencias neceífarias par¡ 
faber, y entender, ft en ellas ván al4 

. gunos paffageros fin licencia., ó eQ 

pla~as ae Márineros ; 6 Sold,üo,; 
ó en otra fo!ma, y no perhucan, ni 
dén lugar á qu~ por ningun caf ~ fe 
lleven, ni oculten, haz1endo guar
dar, y cumplir 1o di[ pudl:o, y, or
denado, y que fe cxecmen lis pe- ,: 
nas impueH:as á los Maeflres , ó 
perfonas, que los ocultaren, ó lle~ 
Varen. Y ordenamos .y mai1d:1 
mos, que en la~ refidencias de los 
Generales fe les haga cargo de dlo~ 
ycle la negligencia,, 9mifsion , ó 
defcuido, que en ello•huvieren· tci 
nido, y á los I uezcs, gue las tom¡-
ren, 9ue hagan las averiguaciones 
neceílirias, ¡ilra que confl:e de los 
culpados. . ~ 
5 Ley xxx • .f¿ue el Generttl no con• 
.- Jienta ir¡nj ')1111r pafagero fin ir• 

ca bu{._. • , , 

N <_) Confienta el General , que o. ,cure 
ningun paífagero paífe fin li1 Scgond~ 
• /l. , d d d f. ca p. 11 cenc1a, como eu:a or ena o,. e .. de inllr~ 

pachada por nueíl:ro Confejo , ~ ~ª 1; ~; 

Por el Prdidente,y1Iuezes de la Ca• de Fe--. 

l bmo d4 fa, y haga, que todos 1 even arca .. •sb. 
buzcs prevenidos, con la municion 
neceífaria, á fu colla, para que pue-
dan vfar de ellos en las ocafiones, 
que fe ofrecieren ., y de otra forma 
no los permita embarcar : y efio 
mifmo fe guarde con los palfage• 
ros de bueléa de viage, y para He• 
var, y traer eílas armas no fea ne~ 
' ,eífaria mas licencia nueflra, · 

que la contenida en ef: 
~a ley. , rn 

f 

t 
Lty 

, T.,ty XX~ • . .t¿_ ue el ~t1Jn'aÍbag4 9"f ~ie~e_Aifpoticion l ¡y , .. ~n ad,p~ 
~ je rbliguen LoJ p4p agtro.s, co11f ormt lo.s p~agero~ A.e J9a) ]

1
9.ttelca c-q~ 

.. a cft" iey , "ntu _de1da.r~,.licenciA · rouc~~;i~en~iQ,o, á la¡_~~!~ld¡i~i~
1 

21$ 

f-'1"4 1mb111carfe. . . . , reparwn,enttt :s d~ Í?'~~ 1 qui Pt~· 
Cap ft ANTES nuc el General d.é ltcen~I . die reciva agtavio, y· los Vao~les, de inllr, . 7 , ~ ' · · 1 • • O .. 

_ eta a ningun paffagero ; y e pueda·n navegar qe(embara~adq$,►. 
Maefh~ reci va fu perlo~1a; y top·a; y madneros. Y maA~damos J~lOS: 
m~n+uá,que haga obligac1on con Capitanes,y otros qu~JefquierOfi.,
juram~nto de qye no fa!drá , ni fe ciales de la Arm~~_a,~it~ no rcc_ivan 
qucdar~yn ntngun Pue~·to, que co- ñirigun paífagero fin Q'rdeü, ni, fa
car~, n!,f~,ará del Nav10 de buelra: biduria de los Generales; y lo mif~ 
de viagc, h~il:a fer lyjliJado en los, ino fe guarde c9nJos de Floca!. .. 1. 

Puertos de Andaluz.ia por los Iue- .. ¡ ~ . 
1 

• , f't. 

ZFS Oficiales, ningp\1 or~ 1 placa, f Leyixxi,j. fje el Genefd/ no con
4 

•.r.t ~das, ni -Ocra cqla 'l!· importan-- ftent4, que lo.s M .aejlru fe mcdrg"en 
cia, Rena de r.erdilµJt.~1CO de la mi, de dar de comer a pAff11geros. 
tad,de fus bienes., y, la p,t:rfona á trENG~ El General particular q.Pd:pe 
n uefi:ra e merced , y d: ~ue efto fe .l · cujHad_o ~e ~ue l_os paífageros !~~::ª· 
cumpla,, y guarde cendr~ parciculai noco11.(Liman lo~ oaíhrrtencos, que <le ,nnr.¡ 
cue~lta , y cuidado- to ... u:,..: para la Artnadá fe' huv~ren pro• 
• 01 ,. · ' " veido, y haga,, 9ue dif!-i'ntamente 
9. Ley xxxij. ~,eel Gener,l rep11.rtt crnbar9uerr los qu, lleváren' para 
t , lo1 pt1ffegerc1, pnfirimdo los Mi• fullenrarle, de.que fe ha de fat1sfa .. 
_ niflros, Y. no permita,· que los Va- ~er muy bien, y come.cerá el cuida-

gele.s 'tJ:11an embara¡ad(T.r •. do de dio á perfonas de mucha có-
D .. ttc!tt,,, EN Los Galeones de Ar.m ada fe' fran~a1 fin permitir que los Mae[;-
Set'n-tt'cfo h· d b ...... J l i' d d I d u, Vi lc rY an e em ar~ar tvuos os tres ,e eneargueo e ar es _e1co--
cr.1 i 

1

9 haílimencos, 9uc tueren neceífa- me'r ,· ateneo á que· qo llevan~mas de f.\fC rC\ 

de , r · 6 .rios p-c1Fa la gente dell.1, Gn confide- proviGon de la· 8Ue-> han~ recev1do 
~~" t~ racion, ni rd f'ellO á los paílager~s, porcuema quefl.ra:, .ó de la 4 ve • 
de lunio porq,. dl:os no han de ir fino en cafo íJJ.- n de (. & ' 

v. ~- t,pt de q· haya- buguc fobTado ;aeomo- m Ley :rxxiii¡. ~e ,1 G'enet~lpro-T:rcc,o l ;¡ 
en c_a Par d~da la gente d~ Mar, y gue'rra, y os : 

1
cure, que l11s N AOJ /algan bien pro• 

:; \e'-~ Navios<¡aÍos;yboya·nces:y1osGe· ·,.: ~eidas, para qúeno to~uene11 las 
hru o d, neralcs no eitén obligado~~ ll<svar· C,mafias. r, 

::

0 9 

M, a. paífageros., au~que terrgan fice_n.- poR.Q'..YE D'e tomar· P'u·erto· las D. Pci:pc 
d Id • · . f lV.tnMa d~M:,~: eras, finoerrca O' qu-e no· cen·gt tn· Flotas, y Armadas en as Islas ddda11 

de 
16

_

1 

i conveniente, y efct1faFán lo qu·e pu- de c ·anaria fe Cé\ufa gran dilac.ion
1 

t~ª;~; 
o. Pci.pc ~ b e . , b ( r g 
Qi.arro d1erecau(a·r em ara~_o, preuncn'doi y e·m · arcan pet onas, y co,as con- ~¡\llfic. 
allí ;1 11 , I e , r · l' d d ' l G J ac Abril a os que meren a 1efVUn?9 en as rraoF en1 , tcn1 ra e en-era bgran 
tic ''H Indias en oficios, y beneficios: y íi cuidado de 9ue las Naos de An~a~ 

haviendote cumplido contlloshu• da, y merchances,que fuereode fu 

con~ 



ióníerJa, ít1gan de los Puertos de 
'Ef paña bicri proveidos de ba{H..I 
meneos, aguaJi y leña para codo el 
viage, de fuerte, que por ella cau
fa no haya ncccfsidad de repa
rarfe en ninguna de Jas dichas lf1 
Jas:acento á que para incorporar•· 
fe en ·ta Arm~da, ó Flota las Naos, 
qúc huvicre en ellas , baíla~á en• 
treccnerfc de vna buelca,y otra,haf•· 
ta que falgan. · ·rJ: 

lo al que diere1 ·con la ·fcíya al tra" 
bés J y que fea ·para afguna de las 
Naos ; que haya de bol ver , y le 
coníl:e de que tiene falta , y necef• 
Gdad de lo que afsi comprare , y r.·'> 

ifsi lo cxecucc con ef pecial cuida-
do, , 

! Lt., ~~r,j. Jl...tJt ni11g,mo pued, 
-.endtr, ni trocar, comprar, ni ,,,,,. 
biarlo que /,,ere en las N ,os de At ... 
mAd4,Cttpit11na1 ,J Al,nirant,u di 
Floe11s,1 el General ct1/ligu, con ri◄ ! Lty %~r,. iJ!.e r el Gener,l hi:tJ4 

public., ~Ando , pir1t que los C4• 

bos., 1 M Aljl'res de N 401 merchan• 
_t,s 110 -.end•n b,ftimemo, , a1rn111, 

Cap.tr ni m•niciones. h 
de inltr, EL G l h bl" ' cft1 Gene enera ag1 pu tcar vart• 
;t• efe; do , para que ningun Cabo, 
· n ~ae(lrc , Piloto, ni otra ninguna 

perf-0na de las Naos merchancas, 
que hu vieren de bol verá Efpaña, 
ni de las que huficrcn de dar _al 
trabés, fea oífado en todo el vi a-
ge., fin licencia fuya • vender , dar, 
ni prcftar ningun baílimento, poi~ 
vora, artiHeria, municiones , mof .. 
~ueces ~ arcabuces , ni otro gerte• 
ro de armas de las que llevaren en 
Íus Naos., aunque les fobren, y di• 
gan, que es para focorrer á orras, 
~uc tienen ncccfsidad, pena de per• 
dido, con otro tanto de lo que mon• 
tare lo que pareciere ha ver. ven di• 
do, dado, 6 prdlado, y de 1~ n1i
tad de f us bienes para nuelha Ca• 

· mara, y de privadon , y deflierro 
de la Carrera de Indias , por ocho 
años , en que defde Juego los da
mos por condenados, Y ordena• 
mos al General, que no dé la di
cha lieencia á ninguno, cuya Nao 
hayadcbolver áEfpaña, fino í~ 

:. gor 11l qt1tlo quebrantare. H AvIENDOSE Pro~ei~o baíl:an- ~:;;:~; 
temeote en Ef pana á nuef- 1t• 

tras Naos de Armadas de la Carre
ta, y Almirantas , y Capitanas de 
Flotas, de los baíl:imencos, polvo .. 
ta, municiones, xarcias, cables, y 
dem~s cofas necelfarias á los via• 
ges, f uele fu ceder , que las perfo .. 
nas á cuyo cargo ván las han ven~ 
drdo, y falcan en la necefsidad 1 de 
que han refolcado bolverfe á com• 
prar en las Indias por excefsivos 
precios, y lo que es de mas confide• 
racion peligrar, y pt:recer la gente 
por falta de ballimentos. Y por 
ocurrirá tan graves daños , orde~ 
namos y mandamos, que el Gene--: 
ral de la Armada , ó Flota tenga 
particular, y ef pecialifsimo cuida
do de faber, y averiguar fi alguna 
perf ona,dc qualquier genero, ó ca-
}idad, ha vendido, 1roc~do, cam
biado , ó diípueJlo de las co• 
fas fobredichas • y confiando, 
conforme á derecho , condene á 
Jos culpados, y á los que les hu
vieren dado favor, y ayuda para 
cHo co perdimiento de fus b1e-
ncs, aplicados á nuefira Camara, 

y 
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y Fifco> y en ddlierro de la Carre
ra, y pri v acion per pecua de las pla• 
~as> y oficios, que en ellt tuvieren, 
y en la m1Íma .eena incurran las 
períonas,que lo !Tu varen en todo, ó 
en qualquier parce. 

!f Ley xxx"t'ij. ~eelGeneral tengli 
rnidadoquclos f/i1geleJ jalgan bien 
laflrados, ccmo fe ordena. 

..:,. Peltpc MAND.\MOS ' OJ!e los Capica-
U!!.~rfrto nes aenerales de las Arma• en a- ::, 

ga a 1_
1 das y Flocai provean lo que con-

de Jun,o J d 1 V l 
de ·1644 venoa, para que to os os age es 

,·ay~n bien laíl:rados., dlando a~
~ertidos , y previniendo al Alm1• 
rante, y Capitanes , que ha de fer 
por fu cuenta lo qu~ fe gaíl:are ~n 
laílrarios en las I rtd1as 1

, y ademas 
nos tendré mos por defer,1ido, y fe 
paífará á dem~íl:racion condi~na·, 
por la retardac1on,que caufare Jun
tar, y embarcar en los Puercos ~e la~ 
Indias el laíl:re, en confi.derac1on a, 

e los gra res daños, que de ella pue• 
den refulcar, · 

5' Ley ~x.x_~íij._ ~e ,1 (;eneral h~41 

¡,11/as a1l1gencias j'l'" feoidena,pit-
- raque no Je embir1J11en ,nercttderz"s, 

11i p".ffer1 /J.o~idos 1n N aol de .Ar
' m4a,a, con 4fa ifi encii de L,s perfonas 

• declar1td1U. · ,., • a 
,-!tmlímo ENCAR.GAM'OS Y mandamos,·al 
cnArau-

. juci a ~- Ca pitan general de lai:Arm~-
; ~;~•; da de las l odias, que con c1traord1-

nariocuidado, y diligencia pr6cu
re, que en los Galeones de ella no 
fe lleve ningun genero de mer_c~dc
rias, fobre lo qual haga las _v1fttas, 
y reconocimientos neceífarios por 
fu perf on-1 de[de los primeros en-: 

.. . 

junqucs, halla que la Armada vaya 
na vt:gando, y dé codo favor ,calor, 
y ayuda á los Vificaoores, plraque 
lasd1ligenciasíuyas,ylas del Inez 
Oficial de la Cafa, y Míniíhos,que 
afsillieren por el Confulado, fean 
de vc1hdad: y no dén ocalion á cul• 
pa, y cargo propio , valiendoic de 
Miniíl:ros, que hagan las necdfa• 
ti1s diligencias en el viage; y en las 
Indias, porque es cierto, y avcri-
guado, que ft el dicho General, Al-
mirante ,3/ Capitanes acudieren á 
remediar eflos exceífos , no fe po· 
drá introducir, ni cargar en los Va
geles ningun genero, ni cantidad de 
mercaderia, á los quales ad venirá., 
y les mandamos , que guarden lo 
iniímo : y que el propio cuidado 
tengan en los paífageros, que lla
man llovidos, cuyo daño fe puede 
remediar, haz.icndo el General vi
lita perfonal en codos los Navios de 
1a Armada, def pues de ha verf e he
cho á la vela, como cíl:á mandado, 
facando todos los palfageros, Reli
giof os, Clerigos, y Seglares, que 
fu eren fin licencia, y remiticndolos 
á Ef paña en algun VageJ, ó envian~ 
dolos á las f slas de Ca111ara, como 
en otras ocafiones fe ha hecho: y en 
las vlcimas vifuas, que hará en las 
Indias, difpondrá lo 1nifmo, •bol◄ 
viendo á Ef paña los Religiofos , y 
Cler-igos, y a fos Seglares entregará 
o cnlos Pr~dios, fegun lacali~ • 
.. 1q dad de las perfo.. ':l r l · 
• í l ,J • ;,, nas •. n ,!J tobrrnrn 
, n I J ~ ilia ,U.,jn,i,r' • <e~ .1 
.( • I r, 

fl ni ]:¡_rr{ .nil) t111mo_ [Je J 
m 

is L-:biL,L;; ¡ · ~- , " 
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L-ibro IX. Titulo ·xv.1 

D.1cllpt 

5 Ley xxxix. ~e los Clerigos, o R.e• 
ligiofos , que pafferen en abito de 
Seglares Jean bueltos 4 Efp11ia, 

Tercero A L G 1 
en Valla. MANDAMOS os enera es, 
tlolida,o Governadores de la Infance-dc Agoc. 
10 

de ria de la Armada , ó Flota , y á los 1608 

d . Ofi . l Vee ores, Capitanes, y c1a es, 
que fi hallaren Clcrigos, ó Frayles 
disfra~ados en abitos de Seglares, 
en pla~as de Soldados, ó Marine-
ros, ó en otra forma, los detengan, 
y buelvan á Ef paña, y entreguen á 
los Ordinarios de Sevilla , ó Ca-
diz, donde fe defembarcaren, para 
que los caíl:iguen, conforme á de• 
recho. • 

5 Ley xxxx. ~tel Ge11er.l pio,u• 
re, que en cada Nao l'A_Ja quien coT/4 
f ejfe la gente, y cuide d, losen/e, .. 
fllos,y dt los bienes 1 J ttfl'1nento, 

D. 'Pcrt de los difuntos. . · 
ScgunT: SI En las Armadas , y Flocéls no 
cap 

4 9 
f."_ Cl . , R 1 · . fc de; Jofir. meren ertgos , o e 1g10 os, 

con licencia, ordenará el General, 
que vayan algunos para adminií-• 
tra r d Santo Sacr .imenso de 1a Có ... 
fefsion , teniendo particular cuida• 
do, que en los Va geles r de fu cargo, 
afsi de guerra, como ae mcrchan• 
te, haya mucha~ucnca con los cal 
ferinos, y fean afsiílidos, y citra!" 
dos, y hagan teflamento, invenú• 
rio, y mtmori~ de }o¡ bienes ,ty 
deudas, que tuvieren, y no mueran 
fin los Sancos Sacramentos , pro-
curando, que nadie fe entre en fus 
bienes, y herencias, ni fe pierdcin, y 
fi alguno muriere fin hazcr inven• 
tario, ni memoria. lo mandará ha
zer con mucha fidelidad ante fu 

Efcrivano Real, y en defeéto dél, 
ante el Efcrivano de la Nao , los 
quales recogerán todos los teíl:a• 
mentos, codicilos, é inventarios, y 
memorias de deudas, que hu vieren 
dexado los difuntos, y las que anee 
é I fe hizieren, para que con los de
más papeles, y proceífosen que hu
viere inttrvenido , los entregue á 
nueH:roFifcalde la Ca.fa de Con
tracacion, y fe tome cuenta de lo 
procedido de dichos bienes , y fe 
acuda con ellos á los herederos á . . 
qmen pertenecieren. 

t Ley ~x~xj. ~e el Cttpell,m de /4 
CapitanA haga oftcio de &apellan 
m9or. 

ORDENAMOS ) ~e el CapelJan D.iter:pc 
d l N e . d } A Ttrccrc, e .t ao ap1cana e a r- au¡. 

mada, ó Flota, haga oficio de Ca- 'dª·d~-· 
ri a u, pellan mayor, y vea, y examine las de Bncr~ 

d. . rr. . d , d c1c 1$,4 1m111onas, y emas recau os, que o. Mip• 
llevan los ocros Capellanes. ~~ª:'~, 
• • •, de Mayo 

11 •• ,;, C l'; . c1e •'4º il LeyxxxxlJ, ~ue para ,p, ianes · · 
no fe reci-Pan Religiofos, fino Cleri--
gos J coíl jiAnf4J d~ bol"Per, 

Los Capitanes generales no ré- o. ,ci:pe 
· · {j C Tercero CJVan, 01 COO lCOt~n por a- en Valla.i 

pcllanes de los Galeones, ni otros ~oJida1r.• 
• r L. ue Ago., Na v 10s de 1 us Arma el as, y Flotas a to de 

. R ¡· . r h •'ºs ntngun e tg1010, Y agan t que o. Pc1:pc 

1\'ayan en ,efla Ucupacion C1erigos 1~•dc~ 
b . •• ilu · ·de ucna vida , y. exemplo, y d: No .. 

t d ' fi .J • b 1 vlcmbré .,. que en anlas wc, o ver J de •'*-' 
' Efi ,J ' 

u. a pana~,. u u:>"'' ~e ~i,:;~ 
H flJJU, ;, de ''H 

' lJ'. tn n,vc.1) ,1 t ~ª'Y: 
" 01 t I1 de ld-t.o 

~ ,lU :>1 '{ 

,r.:.vhjQ u} 

Ley 

DelósGener.ilcs,y Almít'-atites~ ' . 2 r~ 
,, . ... r,,, rer d1:.{ cuetpb de•¡li~Atmada· i!c· 1a ' .. ,.. . . ed 'º1 UJ i i ~ ' 

j Lt]xxx,w¡, Jl!!t fo, Xd ,g N Cárter.t, y cambien dos Colllpa~ 
fe retJartiinde modo, que" ª \ ªº ,,.. que han de fr-cil ella, :0 y el 

r , ,... n1as, t: · fc 
11,-., ,¡.,.- 1 R li io• Ge1\etal de eíl:a Flota 'Rlt de er~ 

o.F,Upo QRoENAMOS , ~e os ~ g v·r ycxercerftt"cargo, como•an• 
;:~:;:. fos , y Clengos' que ~;r~: t:s:dclos afsientosde Avería, pa-
dotida 6. con licencia , fe repartan Pd ~ . a cuyo efeéto fe; le han de cntr~ 
de Mayo A d y Flotas eror- r . ,J. : .. 

de ,,01 Naos de n~a as, bailan- gat las dichasdosCompamas.,qu'-
nlá,que hav1rndonnmcro d ·• ierán de los Capitanes mas mo• 
te, ninguna vaya fin ~~:~~:: :. dernos,ó las que le pareciere I que 
ces, pado me110s, y afs . g l mas con venga : y encregad~s .' el 
inos al ·Prefidence t y Iu~zes de a G neral de la Flota'slas gov1eme, 

· 11 Capitanes "'C• e 
Caía de Sev1 a, Y " aliíl:e, y reciva la gente de Mar, Y 
nerates, . •f• J dJ guerra., q· uc fuere menefl:er .' r d fl • • • . \ 

nv .. J 'i .. . l Genera-1, Almirante> m otro tnn-
#t Ley xxxxiiij, Jltll los G~

ner1. e, tin Miniíl:ro de la di~ha ·!Arma.. . tt 
;;¡ d'd , N a--Psos q,,; g " fi d ·¿ ·. •' ') tomen por per i OStOI ) ._J fe introduiga en e. o e 1 a. { 1,l , 

l , 1 , ua no l .. _L e·• J , f uetm fin ic1~1•• . dlad a , ó bttelta ; pero en e nem: ; ; ·; 
o.11e,,r• MANDAMOS, Q!!.eJosGencráJcs r d t vieren en,;Tierrafit:t "'<''. -. 
Segundó · L ber \ po, que 1e e U . u~• 
en Ma-- . averi~uenrY procu~en: t·, mEÍ ·y á la buelca, viniendo JUh-
dtid a ,. • V / / l -~ 1 d1as 11n 1◄ \., ' . l G . 
ele No-• qué Nav1os-vaa a ª . n , , _ t.ts . Aáhada , y -Flota , e ene-
-~;"':';;. cencia nuelha·, coot? .1;. ~

rde:~;, raldeda Flota ha de obedecer _ l_~s 
, do:•afsi del Reynt> de· G~ 1C1a 

1 
.. ordtiltC> , ,que 'flor mayor le d':~ 

mo dtrotfaS partes, y-<}u1et1 los e~r ' lGeneral de 1a Armada, Y :[eq 
1 d . , eñ v1m:: n e · . · · 1. ' ªª y dafa vl1r ,y ay-u á * • la navegacion- él Eftan-5 ' • c1 I d. } in~· gmr en 

án11tªto ConÍeJb ue' n ias ª, I d ·t de la Capitana de ella , aba• 
• ~L h· . Y a os at e ft ··. 

fonnacion ' que _1z1eren_ '. f¡ er tiendo el íi.tyo , como es co Um• 
Navios-, 9ne avenguaren ir . u a b . . el dicho General de Flora 
de· Flota, y fü1 licencia' tome~ por rcM y y Tittra ·iovierne las ~o--

perd_idos, con las m~rca~cr~:~a!, f :s :;;ores de fo Flota ' y le obe• ,;u • .o 
á los Guipados ,cort us tn C • deccrán los Capitanes, y los de,- :;;, •• 

... ' .~1ciones,envien á la Caía de ~n ' Is Mini{hos de1·ella, los qua ... ' .. ¡.~. 
• , · · ·occdacomor... ma ( • ~ o,,. h 

tratac&On, para que pr \ -t les por uino-una cau a ' n1 razon uh :!i 

ine álas leyes, y ordcnan~as.. ] de fer parcede el Tercio de~Ia fn• 
n. Petip,a ~ . ¡_-:- l A d fe puedañ 
Tercero )J to. .. 'Je lJ fanteria de a rma a, . . 
cnc1;ar .. #! ,Le,,xxxx"P, J!.._ue -et Gln~a r t ... i fe le.s ~dmita nmgUli aJ 
do 'i. sr ;¡ :.r . ,¡; . ..,,,ern, , J e1cu1ar , n . 
d~ No- f.] 'flota de T,et'.taJ'rme :~º ¡.. tazan,ni precenfton en contrario: Y ~~e~::: . ~áliftela gente ile iiCáp1t,n11, J A •1· quaoto á los .pagamentos de la 
D . J ·'l . ., 1 en M . d I~.:;'rt . m!r,ntot -~·ª" '1.f•o! , .. . ob gente de guerra ,-y . irmeros e 
cfnd a 1• . nir .. 1 · d ,.. 1 Is dichos dos Galeones de la l, No-• . Y.· fllanoamos, O (l 
Yl•mh", DEcLAR:AMOS • · • . '/ Flota de Tierrafinnc , es nue ra 
t io~~ que las dos ~apsti·Cap1t~na '(ic voluntad> y n1andamos, que fe ha-
:sicmhrc Almiranta de Tierra rm~ an Oo lle <le 1611 

• Tomo J•. 



1 1 , ·.2~1 LíbijQ ~:X;< :1ikw@ ,.X~\?!.;,. _ -
lle pr~fcnteel <;¡_pi(An de la.Arma·; 
da.de GaleQJ!e$, ~afsimiftnQ man: 
damos al ,Preíiden~e► y Iuezes qc la 
Cafa .. de Qoncratacion de Sevilla, 
y á lq? demás Minifrros , qu.e in· 
te~vi:nicrcn_ en 'la deccíon de Naos, 
que .par.a Capi~ana, y Almiranta 
9~: [1errafirme la hagan ,r con in-
ter.vencion_ del General della, por· 
~~ ha viendo de irá fu cargo,. fean 
á f µ fatisfacion, del porte, bondad, 
y fortaleza, que,, c.Pi1viene. 1,1·.,. ;J 

._ ,. if. 
! Ley xxxx~j. I{ ue el CAho de /41 

N .tos de H omi111 ,ss fe baile prejev~ 
- te4 l., li(i41. 1 o' r , 

&~:i' L Os Oficiales del Sueldo de 1~ 
jcn A~10

- r Carreri de Indias , al tie1n-11t Z: l 1 4 

de Mayo po que hizieren las liflas de:la Jn ... 
df lhs fa . d l h r _ 

ntena,y gente e v1ar,que nvio1 
re .de ir en las Naos de Hondu~ 
ra-s , avifen al que- fuere por Ca

1 
b9ide ella~,. el 9ual afsift~, -y,.c.íl:6 
prefente a las hftas con•. fos ¿¡, .. 
chos · Oficiales. c'J 1 , , ; ti J , 

.. ., ·"',l .-. b ._ ( ~.. .. . 

5 L'ey xxx,n,ij. ~ 11e !01 Gmera.4.. 
/es, J Oftci41.c-s no emh"''l"~" . mai 

- 'ºP" de l,i ·. fJ"f h•-Pieren mene[-
ter. t r,. t iJ, ~" a D. Pcllp1 E 

Tercero L Genera h Almirante J Capi-
cn Ma... t O e . l d 
drtJ a ,. anes, Y neta es e la.Arma~ 
~e enero da, ó Flota' no He ven con pretex .. ~, '"ª d b 

to e ropa lancá, y vcíl:idos ocu:-
pados, y cargidos los Na vios ~ y 
en lo ~ue fuere. para fus perfonas,, 
y cnados, fe moderen, y,r~gu-! ! 

, . len, conforme á f u·cali• , :1:) 

dad,y pucfto. .;L ó;t,· N 

5 ~e,_ XXXX"Piií·, ~f loJ G11uralet 
t .. IMg4n"-kJI if'B /J.rv4ren Nttos.p.ir., 

darª' trAbes' obligar, conforme J' ef 
taley. · 

0
, . ., .. 

P . . , • J .f{u:l'J • 

ÜR~E En al0 unas · Flotas ván .:-· Pc1lpc 
1 • • 0 !~.!lado 

i;_ a las Indias Naos par~ qarKal ,át s 
tra l.:e's y m íl: b l . i dc, ,nfir. 

µ , CO O C 'aS 110 U~ ~~m..í!: toll, ;b 

Ef paña, no ha~ lacuenra, y razq[), 
que conviene, afsj t:on la gente,

1 
que-

en. ellas vá embarcada , par¡ qu~ 
buel va., y no fe quede en. las Indias, 
cqm~ ~on la artilleria , arma.s , '/J 
mu01c1~nes. Ordenamos y man-r 
damos a los Gen erales , que anees 
d~cargarfe la Nao.en dtos Rey--: 
nas,,haga que el dJJeñ o, y el Maef.: 
tre de ella , fe obH.guen á que a~a.. , 
b~rl,1 ~u def ~~tg.i so Jas ;l ndias, d~- ó1~;~;, 
r40 cuenta de,todala gente, artill~ ••.1.t1 1 

• • • ,: .r. L,,b na, a(~as ., jy mu01~1ooes ,,!iJJe en .. 11 ,ti 

el4huv1ercn.llcvado, y Je vific~ ::y;· /~t:; 
no pagarán fül~ádaJ ~ninguna per.;. 
f ona de fu N..Jo,, fin .maodamic1.u.c►. 
del<ikho G~ner~ ~ ~on las penas, 
Y. apetcevimiencos,•,' ~ue les p~rc:' 
c1cre., t .e ,1~1-;:.:. • • r 1:u.:m1oi 
$ Le, xx:txi~, ~e,lGener11l,foer;t 
J d~ los CAbos, "Riftte /us N 401 ~ comoJ, 

J p11ra lo 'Jlf' [,_ o,d,n4., , .,Ol:Jl h"'l'l 
ESTANDO . :llue.ta. de los Gabos,. 

luego que .el tiempo diere Ju~1Et~írrn(> 
.fi , l G l /' al!, ' Up. gar, vi ttara e .. enera por 1u per:Jir, 

fona, ó ~.i. de f uJ\lmirante, haUan1z~;da~~ 
dofe legmmamente impedido, to- Jt Oélu-
d l N c. lrrc,. y as as ao~ para ver 11 He V.eta to- ,¡;· :t:Jp:: 
~

0 _.1° come,rehen~ido en la vifica·~~~~:: ; 
wt,ma 1 Y li fe han introducjdo--en n. Pe)¡,,. 

11 1 , f crc,,o e as a gunos Negros, o cofas fuera c~:,1/,auá-

· L=I o[ 
d · 11. l d l J dt1H e regirno, o ec are por perdido d;~~~ 
Y aplique, coofqrme á derecho-,,fi1i- ~}i ac ~ 
~aijarealgunasq>erfonas fin Jj,en~ :::/ 

\T e1a nueíha, ó 'de la Cafa he,.1. -.
1
·rl~ ~'fdrn,i 

> ".L.\a - " U°il D 

_. 01' for-

.~Qnt, las -~~~~stN~~vie á 
• ~(~~~,1~11 las C~~~~~¡~o.ef: 
tá ord~oado, hazi~~d9J~.c~frega a 
la I u1ticia, con el prqs;:q{fQ,ea~.a AY~ 
-lasre.m_ica,.á Ef p;¡ña.,~ e,11~;l 
regitl~o 1 y fe le pid~ !~JnM~ílr~ 
-'Uehta d~ los pre[os_. i <etJt1x J : ,., i 

. , / , ). . ; ir.~L u,1 CJfft 

J Ley L. ~e en./;,/i,PPl',M~1 t,, .. 
nari41, el General b11élt," • "lijit,r 

; .. . [,u N.4fD'>J loJ N al'io~ de ,pel"-! 
\ ·l1l,u. . •1-- .•~ . 

~~~~T: HA v~~oo Salido qe la~ íslas 
~:1'°1!7tr. de Canaria, buelva, e.lGene .. 
. . ral á vifitar fu ~rmada, o Flota,, 1 

.,_.. 
1 todas las de mas Naos de. aquell~a 

~l ..... : Isla~,c¡u~ fueren en fu confervajpot 
i~..,; , la mifina orden, qlJe la d~v~ hazer 
= • ::• ant(s. d.e)legar á Cana.ria¡¡ y á los 
:t~ -que hall~reculpado~., ó ,9ue hayan 
0 ¡'~ incrodl1cido en los Nav.10s alguna 
' • , cofa contra leyes, y ordcnan~as, los 

caíl:igarl, y apliqúe lo ijiJt halJare 
fuera de regiího, fegun fe ordena, 
y la mifina diligencia hará en la fa .. 
lidade qualquier Puerco poblado, 
que comart de ida, y buelca .en Eodu 
el viage, 
!/ LtJ Lj . .{ ue el Gen11·a! hdgtt. en/., 

"lijit41 lo contenido en 6fla le7, . 
!ttn1fmo E · r: h · · 1 
a1,¡ ,~ap, N Las Vlutas ; , que IZtere e 
:~· ur.. Gen~ral en el Mar, vea, y re-
in a i ,, aonoz,a fi fa artille ria vá ene;aval• 
dé Entro d d r b d J 
~• tJh ga a , y eiem ara~a as as por .. 

. cañuelas pata pc1derla jugar ; y qué 
tirvi en la ocafion, y fi 19s paffa .. 
geros. lkvan las arm.1s ! ~ue ell~ 
mandado~ y ordei,e al Cap1tan , o 

1M~cllreá.cuyo eargo fuere l.a Nao·, 
que fi no fuere GOQ term~n.ta fot· 
~oía, no fe 9uit-e ., ni qíijde la. ani,.. 
Heria de fa forma en que· la vificare~. 
¡ Tomo3~ 

ir8 
y.f\..~qr~~ucrtentpotaf, ó tormen · 
~la,quicare, ~ueh'lká ponerj paf:' 
.fadP. e~~eanpQ~al:.y1 va ya exerc1tán• 
do los paffageros , y gente de fu 
Na~~n!a.scofas_de.fa guerra; y/e~ .'· -? 

,., 1 , d r. 1 d · _-; ohnc .. ., n-ª.t~!~ ca a _vhq .~u..,ugar, onde ,,tt;,, 
.h~ra.':ie~eu~r ,rfi huvfore ent~i- :L -~1~: 
g.os 1:i.mponiet;i,d9,-; . Y:cxecutanto .

1 
1~ 

1as-peoíls, c9mo le p,a~c~jere: y ha~ ~ .1;T 
g~in~rm~cio.n , y pro~ure avcri. · s. ;;

1 g.,~a,:li,hay ~nfa Nao ~lgun aLt1.n-:- :·/ sb 

,a~~icnto, óJp,ecado publico, y. ~~ .. \ n 
· d 1 ,1. J· íl' .., 11,l,,zob a11Ecttg!-Já. 9., 10 ie,111t 1e; y cah.1gue, :.,?. $,. 

fcgtJn .las ~erfo.rtas , por la mej~r r;ld,m: ! 
Qrden; cjtk Je pareciere, y á los bl~f~ •1 ·, fJ 

Íqm9.~¡j~rá la pcoa de la ley. e 1Jo ~- L·~ 

íl · . tO ,!> V • "IJ• t .. ....,.. .. ,, .. 
• • .. - •. ::nJn·•r 

J :úyJ..ij.~eel Gt!!'!j,/ h11J, itnit .. , , ~ 
_ . t11id11do con ,~J fn}er.111~, , y el. r tf.. ot:-u_;~ 

dor,, li,/cti"Pano ifaienten tle/de q•! ~2;,!;., 
dí" fa t,, da dit-t~~ i' ·~ 

M.t\.~DAMos, Qae hJviendocn~ c2p•il
..1Hi w formoseh las . Nios detAr, de ~ 

mada .J fe teng~ llW.(.-.lJa E:uenta , · y v,arc 1a: 

cu~ado có ellos j y fe les den Eaj_as ~s~~:N; 
las meJieinas, que el Medico órde- 1i~ · 

nare, ila comi.d~j y. dietas,d1 l~s 
iqfa~ J qUe para ellos fe. h\lyieren 
prcvc0ido, y prdvtyeren1 y el G.e.:. 
o eral, y, Veedor cuiden;de q ello po 
fe gafi~ tn Otr~S fines > porque ll(? 
falten ,n 1a necefsidid ·: y def qe # 
día, que al enfe.rme fe 1e diere; :Hie~ 
ta,.el V~edor, y Efotivano de R4~ 
(Ío.nes lo afsieoten en Í\J~ ljhrP$,~~ 
ta que el Madhc no le d6 otra r~ · 
A ,ion1 ni fe le reaiva_escucnta, :, 
s; "J . aunque .diga .h~Vftrla.,,¡ 1,í 
, , da~, 

1
1:wp· I"orrr 

,Len, v e JIJ,.rl 11 .zonuc ~wp 
,t rl:.>1g , 101 , z~1fb u 

11.f-il:. .,;p ,OJ,. J J = 1!> 2. JO • oi 
· Oo t Lty 


